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**w06 1/3 págs. 22 párrs. 3, 5***

Analice bien las propuestas de negocios
3 Suponga que una persona respetable, quizás un hermano en la fe, le propone un negocio. Con mucho entusiasmo, le habla de las perspectivas de éxito y lo anima para que se decida pronto y no pierda la oportunidad. Usted empieza a imaginarse una vida mejor para usted y su familia, y quizás hasta piense que así podrá dedicar más tiempo a las actividades espirituales. Sin embargo, Proverbios 14:15 advierte: “Cualquiera que es inexperto pone fe en toda palabra, pero el sagaz considera sus pasos”. En medio de la ilusión con la que por lo general se empieza un negocio, es posible que se minimicen o se pasen por alto los riesgos y que no se calculen del todo los imprevistos (Santiago 4:13, 14). En estas circunstancias es preciso mantener completamente el juicio.

5 Cuando el profeta Jeremías compró un campo de su primo, quien también servía a Jehová, hizo un contrato por escrito ante testigos (Jeremías 32:9-12). Hoy día, la persona sensata se asegura de poner por escrito todo acuerdo comercial que efectúa, aunque sea con parientes o hermanos espirituales. Un contrato redactado en términos claros y precisos ayuda a evitar malentendidos y a conservar la unidad. Por otro lado, la falta de un contrato escrito suele agravar los problemas comerciales que a veces surgen entre los siervos de Jehová y que, lamentablemente, ocasionan disgustos, amargura y hasta pérdida de la espiritualidad.

***w86 15/11 págs. 15 – 22***
Mantenga la unidad cristiana en sus relaciones comerciales
“¡Miren! ¡Qué bueno y qué agradable es que los hermanos moren juntos en unidad!” (SALMO 133:1.)

REALMENTE es ‘bueno y agradable que los hermanos cristianos moren juntos en unidad’, especialmente en esta era en que hay tanta desunión en el mundo. Donde abunda la unidad genuina, esta se convierte en algo hermoso, y el resultado es un estrecho vínculo de amor fraternal entre las personas, de modo que es un gozo para cada una la compañía de las demás. La desunión, por otra parte, es fea, y trae como resultado resentimiento, odio y distanciamiento entre los que se asocian.

2 Cuando los cristianos entran en relaciones de negocio con otros siervos de Jehová, su comunidad de punto de vista sobre los principios bíblicos debería dar realce a su unidad fraternal. Un superintendente de una congregación de los testigos de Jehová explicó esto así: “A medida que el mundo se hace menos fiable, es refrescante trabajar con compañeros cristianos que son personas de principios. No tenemos que estar ‘en guardia’ a cada minuto. Se está haciendo muy raro en este sistema ver a socios de negocio que sean decentes y honrados. ¡Qué agradable es trabajar con personas honradas que no fuman ni usan lenguaje obsceno, que tienen control de sí mismas y cuya motivación principal no es la avaricia materialista!”.

3 ¿En qué clases de relaciones de negocio o comerciales podrían verse envueltos compañeros de creencia? Una sería aquella en que dos o más cristianos decidieran entrar en negocios en plan de socios. Otra sería aquella en que un cristiano es el patrono y el otro el empleado. Todavía otra sería la situación en que un cristiano le ofrece un producto o servicio a otro creyente. En cualquiera de esos tratos de negocio los principios de la honradez y la integridad registrados en la Palabra inspirada de Jehová deben guiar el proceder de los implicados. De esta manera se da realce a la unidad fraternal y al gozo de trabajar juntos. (1 Corintios 10:31.)

4 Sin embargo, existe el peligro de que algunos cesen de mantener el elevado punto de vista cristiano. Puede que comiencen a pensar demasiado en sus propios intereses. (Filipenses 2:4.) El dinero tal vez les llegue a ser de mayor importancia que la unidad cristiana. Pero el egoísmo en los negocios puede arruinar las relaciones entre los hermanos y la relación de uno con Jehová. ¡Jamás desearíamos que eso sucediera! (Juan 13:34, 35; Hebreos 13:5; 1 Timoteo 3:2, 3; 1 Juan 3:16; 4:20, 21.)

La importancia de formalizar los contratos
5 Para evitar malentendidos en los tratos de negocio, examine lo que Abrahán hizo en la compra de una porción de terreno. ‘Le pesó a Efrón la cantidad de plata de que había hablado a oídos de los hijos de Het, cuatrocientos siclos de plata, corriente entre mercaderes. Así el campo de Efrón que estaba en Macpelá le quedó confirmado a Abrahán como propiedad suya comprada ante los ojos de los hijos de Het, entre todos los que entraban por la puerta de su ciudad.’ Este no fue un contrato privado entre caballeros. Fue un contrato formal, confirmado en presencia de testigos. No había ningún malentendido acerca de lo que se había comprado ni del precio exacto que se había establecido. (Génesis 23:2-4, 14-18.)

6 De manera similar, es prudente que los cristianos formalicen las transacciones importantes. Si la transacción comprende la venta de algún artículo, las partes contratantes pueden poner por escrito lo que se vende, el precio, la forma en que se va a pagar, cuándo y cómo se hará la entrega del artículo, y otras condiciones en que hayan concordado. Si lo negociado es un servicio que ha de realizarse, las partes contratantes pueden poner por escrito el trabajo que se ha de efectuar, para cuándo deberá completarse, el precio y otros factores. Este documento debe fecharse y firmarse, y cada una de las partes debe retener una copia. Tal contrato escrito es especialmente vital en los negocios en sociedad. Ayuda a ambas partes a entender con claridad la relación en que se hallan, y a vivir de acuerdo con el consejo de Jesús de que “signifique su palabra Sí, sí, su No, no”. (Mateo 5:37.) En casos más complicados, puede que sea aconsejable recurrir a un profesional que pueda ayudarles a redactar un contrato.

7 Al preparar convenios por escrito, las partes contratantes deben pensar no solo en los objetivos, sino también en las posibles consecuencias; por ejemplo: cómo poner fin al convenio si esto se hiciera necesario. (Proverbios 21:5.) Toda operación comercial encierra algún riesgo, y ningún documento puede contener todo incidente que pudiera surgir. Si sucede que las circunstancias cambian, es posible que el acuerdo tenga que enmendarse o rehacerse. Con el tiempo tal vez alguien vea que no tomó una decisión sabia al haberse comprometido en un negocio, y que tiene que desprenderse de él de una manera honorable. No obstante, lo que haga no debería ser simplemente una estratagema para huir de la responsabilidad de saldar las deudas que haya contraído por extravagancia personal o mala administración. La cuestión debe tratarse para ver si el convenio se puede disolver y para concordar en el ajuste financiero final que sea necesario hacer, si acaso alguno. Por supuesto, la persona concienzuda hará todo lo que razonablemente pueda para cumplir con las obligaciones en que haya convenido, aunque tenga que cambiar su nivel de vida por algún tiempo. (2 Tesalonicenses 3:12.) Si un cristiano desea andar sin tacha y practicar la justicia, se esforzará por cumplir con las obligaciones que haya contraído en un acuerdo, aunque ello no sea para su conveniencia, sino porque quiere mantenerse aprobado ante Jehová. “Ha jurado a lo que es malo para sí, y no obstante no lo altera.” (Salmo 15:1-4.) En todas estas gestiones es necesario que los siervos de Jehová dejen que ‘se efectúen todos sus asuntos con amor’. (1 Corintios 16:14.)

8 En vista de esto, antes de entrar en relaciones comerciales o de negocio con otros es bueno que uno calcule los gastos. (Lucas 14:28-30.) Puede que algunos, con optimismo, salgan al mar del comercio y naufraguen en sus escollos escondidos. Por ejemplo, algunas personas han pensado que podrían tener las mismas ganancias que sus patronos si alguna vez poseyeran un negocio similar al de él. Pero han pasado por alto que el administrar un negocio no es fácil en este mundo de competencia despiadada. Cada año quiebran decenas de miles de negocios por todo el mundo. Por eso, tras haber sufrido amargas desilusiones en arriesgadas operaciones comerciales, muchos cristianos han sentido alivio al volver a ser empleados que disfrutan de un salario seguro.

Trate con honra sus relaciones comerciales
9 Romanos 12:10 dice: “En cuanto a mostrarse honra unos a otros, lleven la delantera”. Los empleados cristianos que se comportan de ese modo no tratan de aprovecharse de su patrono por ser este un compañero Testigo, adoptando la actitud mundana de que, porque el patrono puede salir incólume de lo que suceda, debe tolerar las deficiencias de sus empleados. En lugar de hacer eso, muestran honor a su patrono por la actitud que despliegan y el trabajo diligente que realizan. (1 Timoteo 6:2.) Los patronos cristianos, por su parte, muestran honor a los compañeros Testigos que son empleados suyos por la manera como les hablan y los tratan. Nunca debería un patrono considerarse como por encima de un compañero cristiano que trabajara para él, sino que debería recordar que ambos son esclavos de Jehová, iguales a la vista de Él. (Efesios 6:9.) Además, tanto el patrono como el empleado deben tener presente siempre el consejo de Gálatas 6:10: “Obremos lo que es bueno para con todos, pero especialmente para con los que están relacionados con nosotros en la fe”.

10 No es difícil mostrar honor cuando abunda la humildad. Por ejemplo, a un anciano humilde de una congregación cristiana no le será difícil sujetarse, en asuntos de negocio, a la dirección de un compañero cristiano que no tenga los mismos privilegios que él en la congregación. Por otra parte, al patrono humilde no le será difícil sujetarse a su empleado, que sea anciano, en las actividades de la congregación. La humildad también evitará que ambos se hagan excesivamente críticos o que esperen perfección uno del otro, puesto que “todos han pecado y no alcanzan a la gloria de Dios”. (Romanos 3:23; 12:3.)

11 La Biblia también da este mandato: “Llegue a ser conocido de todos los hombres lo razonables que son ustedes”. (Filipenses 4:5.) No sería razonable que un cristiano esperara recibir favores especiales, ni que se le hiciera un trabajo de calidad excepcional, ni que siempre se le dieran los precios más bajos, solo porque estuviera tratando con un compañero de creencia. Tampoco esperaría el cristiano tener derecho a tiempo libre o a que se le concedieran otros privilegios, tales como el uso de maquinaria o vehículos, solo porque su patrono fuera un compañero de creencia. Ciertos favores, un trabajo de calidad excepcional, bajos precios o tiempo libre podrían venirle a uno, pero no deberían exigirse. El esperar demasiado de otros puede causar resentimiento entre cristianos y perjudicar la relación que tengan. (Proverbios 18:19.)

12 Aunque los cristianos desean dar a conocer las buenas nuevas del Reino de Dios a las personas incrédulas, deben cuidarse de que en su lugar de trabajo el testimonio acerca del Reino se dé en las horas apropiadas. (Eclesiastés 3:1, 7.) Si se hace durante las horas del trabajo, debe hacerse con el permiso del patrono. De otro modo puede que este se resienta, lo cual podría resultar en oprobio a Jehová y a Su pueblo. (1 Timoteo 6:1.) Hay otros momentos —tal como a la hora del almuerzo o durante algún receso— en que se puede dar testimonio. Además, cuando varios Testigos trabajan en el mismo lugar, no querrán pasar tiempo hablando de asuntos teocráticos cuando deberían estar trabajando.

Vigile sus motivos en los negocios
13 Estando en Corinto, el apóstol Pablo entró en una relación de negocio con sus anfitriones cristianos, Áquila y Priscila. (Hechos 18:1-3.) Los tres trabajaban para ganarse el sustento, pero su trabajo ocupaba un lugar secundario en relación con su objetivo principal: la de adelantar la adoración de Jehová. Ciertamente no se les podía acusar de ‘pensar que la devoción piadosa fuera un medio de ganancia’ material. (1 Timoteo 6:5.) Jehová bendijo a los tres ricamente, y se habla de ellos de manera favorable en la Biblia. (Romanos 16:3-5.)

14 El cristiano puede evitar muchas dificultades si examina cuidadosamente sus motivos antes de envolverse en alguna operación comercial. Por ejemplo, un cristiano tal vez desee tener más tiempo para dar adelanto a los intereses del Reino, mientras que su socio quizás quiera tener un mejor nivel de vida. Un socio tal vez quiera reinvertir sus ganancias para expandir el negocio, mientras que el otro quizás esté dispuesto a pagar más impuestos y no reinvertir las ganancias, para no envolverse más en el negocio. En cierto país, tres testigos de Jehová que eran parientes emprendieron un negocio en plan de sociedad. Pero con el tiempo sus puntos de vista cambiaron tocante al grado en que cada uno quería estar envuelto en el negocio. La solución fue que tomaron la decisión mutua de separarse y dividir la clientela entre los tres. De esta forma conservaron tanto su relación espiritual como la familiar. Prestaron atención al consejo bíblico de ‘seguir tras las cosas que contribuyen a la paz y las cosas que sirven para edificación mutua’. (Romanos 14:19.)

15 Uno debe vigilar especialmente sus motivos tocante al dinero. “El hombre de actos fieles —nos asegura la Biblia— recibirá muchas bendiciones, pero el que está apresurándose a ganar riquezas no permanecerá inocente.” (Proverbios 28:20.) Al ‘apresurarse a ganar riquezas’, el cristiano puede perder de vista algo mucho más precioso... su hermandad cristiana. Esto puede causar desunión en la congregación, ya que otros podrían ofenderse si él pusiera el dinero por delante de los intereses del Reino. Por eso la Biblia da esta advertencia: “Los que están resueltos a ser ricos caen en tentación y en un lazo y en muchos deseos insensatos y dañinos, que precipitan a los hombres en destrucción y ruina. Porque el amor al dinero es raíz de toda suerte de cosas perjudiciales, y, procurando realizar este amor, algunos han sido descarriados de la fe y se han acribillado con muchos dolores”. (1 Timoteo 6:9, 10.)

16 Una manera como “el amor al dinero” puede descarriar a un cristiano es tentándolo a adoptar prácticas de negocio poco éticas o completamente faltas de honradez. Cuando hay compañeros cristianos en tratos con tal persona, la consecuencia puede ser desunión. Además, tales prácticas ponen en peligro la relación de uno con Jehová. Para que los tratos de negocio o comerciales con otros se conduzcan sin asperezas, es importante tener presente que el defraudar o hacer trampas en los negocios “es cosa detestable a Jehová”. (Proverbios 11:1; 20:23.) Más bien, los cristianos desean poder decir lo mismo que el apóstol Pablo: “Confiamos en que tenemos una conciencia honrada, puesto que deseamos comportarnos honradamente en todas las cosas”. (Hebreos 13:18.)

Cómo resolver problemas de negocios
17 En cualquier relación de negocio entre los hermanos pueden surgir problemas. Algunos de los de menor importancia se pueden resolver sencillamente aplicando el principio de 1 Pedro 4:8, que dice: “Ante todo, tengan amor intenso unos para con otros, porque el amor cubre una multitud de pecados”. Si los problemas no pueden solucionarse de esa forma, no debe permitirse que crezcan y empeoren. Esto podría resultar en la pérdida del respeto mutuo y en distanciamiento. Frecuentemente la solución estriba en la comunicación bondadosa y franca antes que la situación empeore. La Palabra de Dios nos aconseja que zanjemos prontamente las disputas. (Mateo 5:23-25; Efesios 4:26, 27.)

18 Sin embargo, cuando un cristiano cree que un compañero de creencia le ha perjudicado seriamente en asuntos de negocio, se deben seguir con cuidado los pasos que se delinean en Mateo 18:15-17. Con el primer paso, o los primeros dos, se debería solucionar la cuestión. Si no, el tercer paso consistiría en que los ancianos nombrados examinaran el caso. De suceder esto, los ancianos recomendarían enfáticamente a los hermanos que no se demandaran uno al otro ante los tribunales. Una demanda judicial en contra de un compañero de creencia significaría “del todo derrota para ustedes”, como dijo Pablo. Agregó: “¿Por qué no dejan más bien que les hagan injusticias? ¿Por qué no dejan más bien que los defrauden?”. (1 Corintios 6:1-8.) Es mejor sufrir pérdidas financieras que causar oprobio al nombre de Jehová y al de la congregación y perturbar nuestra unidad al llevar a un creyente a las cortes. Por supuesto, aunque el caso no se lleve a un tribunal judicial, tal vez sea necesario que la congregación intervenga de algún modo si se ha cometido algún acto falto de honradez.

19 Al aconsejar a los que tienen dificultades relacionadas con negocios, los ancianos podrían señalar al ejemplo altruista de Abrahán cuando su relación con Lot corrió peligro. Abrahán, aunque mayor que Lot, bondadosamente le dejó escoger primero el territorio que quisiera, más bien que correr el riesgo de abrir una brecha en la relación que había entre los dos. (Génesis 13:5-11.) Los ancianos también pudieran señalar al buen ejemplo de Zaqueo. Él estuvo dispuesto a dar la mitad de sus bienes a los pobres, y de la otra mitad devolver el cuádruple de lo que les había sacado a otros por acusación falsa. (Lucas 19:1-10; véase también 1 Corintios 10:24.)

20 ¡Qué bueno es que los cristianos resuelvan eficazmente los problemas de negocio siguiendo cuidadosamente el consejo bíblico! De este modo permanecen unidos aun cuando fracasen los negocios en que se envuelven. Ese será el feliz resultado si mantenemos presente ante todo y en todo momento que, para los cristianos, las actividades seglares ocupan un lugar secundario respecto a los intereses del Reino y a la unidad fraternal. También es bueno que los asuntos relacionados con los negocios se puedan ajustar de manera que quede más tiempo para atender las actividades más importantes relacionadas con el Reino. (Mateo 6:33; compárese con Filipenses 1:9, 10.)

21 Por lo tanto, lo que es verdaderamente vital en nuestra vida es nuestra relación con Jehová y con la hermandad cristiana. (Mateo 22:36-39.) Jamás quisiéramos que estas dos cosas fueran manchadas por las influencias mundanas ni por problemas de negocio, ¡porque nada en absoluto puede compararse a nuestra relación con Jehová, ni puede asemejarse a la hermosura de nuestra unión fraternal!

***w97 15/3 pág. 20, párrs. 11, 12***

Cuando fracasan las operaciones comerciales
11 Algunos cristianos se han desilusionado o hasta han perdido su espiritualidad por el fracaso de sus arriesgadas operaciones comerciales. Al no permitir que el discernimiento los salvaguardara, han sufrido dolor y amargura. La avidez ha entrampado a muchos. ‘Que la avidez ni siquiera se mencione entre ustedes, tal como es propio de personas santas’, escribió Pablo. (Efesios 5:3.) Y advirtió: “Los que están resueltos a ser ricos caen en tentación y en un lazo y en muchos deseos insensatos y perjudiciales, que precipitan a los hombres en destrucción y ruina. Porque el amor al dinero es raíz de toda suerte de cosas perjudiciales, y, procurando realizar este amor, algunos han sido descarriados de la fe y se han acribillado con muchos dolores”. (1 Timoteo 6:9, 10.)

12 Si un cristiano abriga amor al dinero, puede salir muy perjudicado en sentido espiritual. Los fariseos amaban el dinero, como lo hace la gente en estos últimos días. (Lucas 16:14; 2 Timoteo 3:1, 2.) Por otro lado, el modo de vivir del cristiano debe estar “exento del amor al dinero”. (Hebreos 13:5.) Por supuesto, los cristianos pueden negociar entre sí o ser socios comerciales. Pero si lo hacen, deben mantener separados sus tratos y negociaciones de los asuntos de la congregación. Y recuerde: aunque se trate de hermanos espirituales, siempre hay que poner por escrito los acuerdos comerciales. Se ofrecen sugerencias muy útiles en el artículo “¡Póngalo por escrito!”, publicado en ¡Despertad! del 22 de agosto de 1983, páginas 20 a 22.
***g83 22/8 págs. 20 – 22***

¡Póngalo por escrito!
“LA CASA no estaba en las mejores condiciones”, recuerda Francisco. “Pero con un sistema de calefacción, algunos azulejos para el baño y quizás un poco de decoración aquí y allá se podía hacer habitable.” Así que cuando David, amigo de Francisco, dijo que estaría dispuesto a efectuar las mejoras necesarias, Francisco se alegró de que David se mudara con su familia a la casa. Francisco está seguro de que David concordó en pagar un alquiler nominal.

Por otro lado, David no recuerda haber llegado a ningún acuerdo como ése. Según su punto de vista, la casa estaba “en ruinas e inhabitable”. Después de gastar centenares de dólares en arreglarla, David se resintió con el hecho de que Francisco lo presionara para que pagara alquiler. “En lo profundo del corazón sentía que realmente no le debía ningún dinero a Francisco”, confesó David.

Aunque la avaricia pudiera ser la raíz de muchas disputas, no fue así en este caso. No existía contrato de alquiler alguno ni acuerdo escrito... solo dos recuerdos incompatibles. “Si hubiéramos puesto algo por escrito, probablemente hubiéramos evitado este problema”, lamentó Francisco.

En vista de la gran cantidad de litigios, hasta cuando hay documentos escritos, puede que uno se pregunte si vale la pena pasar el trabajo de firmar acuerdos. En los Estados Unidos, por ejemplo, los litigios se han convertido en una parte tan integral del modo de vivir que recientemente The Wall Street Journal habló sobre una “explosión de litigios”. Esto, pues, suministra aun mayor razón para que usted proteja sus intereses mediante poner por escrito sus acuerdos legales. ‘Pero ¿es eso realmente necesario cuando uno trata con amigos?’, tal vez pregunte usted.

A veces, personas que normalmente son formales en sus asuntos se toman libertades peligrosas al tratar con amigos. ‘Me avergonzaría de pedirle a un amigo que firmara un contrato’, dicen algunas personas. Pero ¿es prudente sentirse así? Supongamos que usted contratara a un vecino para que le pinte la entrada de su casa. Él pudiera interpretar mal ciertos detalles. Para usted la “entrada” abarca los escalones, el portal y las puertas, mientras que para él significa solamente el “marco de la puerta”. ¿Y qué hay si él utilizara el color de pintura equivocado? De seguro ¡es mejor insistir bondadosamente en poner por escrito el trato! Esto no quiere decir que haya desconfianza... solo que hay la posibilidad de que no se recuerde bien algún asunto.

“Considerando que el subscribiente ha estado de acuerdo [...]”
Cuando hablamos de “contrato”, usted tal vez se imagine unos papeles llenos de tecnicismos legales. Pero según varios libros de derecho, un contrato es simplemente una “obligación mutua entre dos personas que tienen el derecho mutuo a exigir el cumplimiento de lo convenido”. Una simple promesa no es necesariamente un contrato, pues un contrato es un acuerdo cuyo cumplimiento se puede hacer cumplir por vía legal.
¿Qué hace, pues, que el cumplimiento de una promesa se pueda “hacer cumplir por vía legal”? Aunque las leyes varían de lugar en lugar, tiene que haber generalmente tres elementos para que un contrato sea válido: 1) Una oferta legítima. 2) Aceptación. 3) Causa recíproca. (Ambas partes tienen que contribuir algo, como dinero, o prometer hacer o no hacer algo.)

Un relato de la Biblia, que se halla en el capítulo 23 de Génesis, ilustra bien estos principios legales. Allí nos enteramos de que Abrahán compró un terreno para sepultar a su amada esposa, Sara. La escena comienza en la puerta de la ciudad, donde comúnmente se efectuaban las transacciones comerciales. Abrahán empieza por inclinarse respetuosamente ante los hijos de Het. Pide francamente “la cueva de Macpela”, que pertenece a Efrón, y ofrece pagar “la plena cantidad de plata”. En vez de eso, Efrón ofrece ‘dar’ no solo la cueva, sino también el campo que la rodea. Pero Abrahán insiste en pagar. Cabe la posibilidad de que luego se pusiera en tela de juicio la promesa de Efrón de ‘darle’ la tierra. De modo que se aceptó y se pagó el precio de “cuatrocientos siclos de plata”. (Génesis 23:1-20.)

En aquel suceso de la vida real, ambas partes fueron respetuosas. La venta se llevó a cabo ante testigos y según los procedimientos legales establecidos. Y aunque no se declara específicamente que se haya firmado una escritura de traspaso, sí se muestra que los límites del terreno comprado quedaron explícitamente “confirmados”. (Génesis 23:17.)

Abrahán sabía que el confiar en promesas vagas no era la mejor manera de hacer negocio. Siga el ejemplo de él. Por ejemplo, si usted quiere que su vecino le pinte la entrada, reúnase con él y elabore los detalles. ¿Qué abarca específicamente la palabra “entrada”? ¿De qué color quiere usted que se pinte? ¿Qué clase de pintura quiere que se use? ¿Cuándo debe quedar terminado el trabajo? ¿Cuánto costará?

Cómo ponerlo por escrito
No es necesario redactar un contrato con lenguaje difícil de entender para que sea obligatorio o vigente en sentido legal. Se pueden usar palabras simples y claras. Lamentablemente, los contratos se redactan a menudo de tal modo que solo los expertos pueden descifrarlos. Se dio el caso de un presidente de una compañía de seguros que no entendía ciertas partes de su propia póliza de propietario. Así que las palabras portentosas pueden causar confusión.

Quizás usted pueda redactar su propio contrato sencillo por medio de escribir los puntos que se hayan acordado, fechar el documento y firmarlo por duplicado. Tenga presente, sin embargo, que es mejor dejar que profesionales en la materia se encarguen de los contratos complejos, como un contrato de venta de una propiedad inmueble.

Antes de firmar el documento
Puede que usted se meta en situaciones en que se sienta presionado a firmar algo. En los hospitales, por ejemplo, a menudo se pide a los pacientes que firmen muchos formularios. O un ocupado agente de seguros le pide que firme una póliza larga y llena de detalles. No obstante, es importante que usted entienda lo que firma, pues la ignorancia no puede servirle de excusa legal.

De modo que haga preguntas. ¿Da el formulario permiso al hospital para efectuar una operación que usted no desea, o para someterlo a algún tratamiento que usted no estaría dispuesto a aceptar? ¿Realmente satisface sus necesidades la póliza de seguro? Tenga cuidado con frases como ésta: “No nos hacemos responsables”. ¡Tal vez signifique precisamente eso! Asegúrese de entender los elementos esenciales de todo documento que usted firme.

Por ejemplo, supongamos que un patrono ofrece darle cierto entrenamiento. Debido a que tal entrenamiento lo convierte a usted en un competidor potencial, él quizás le pida que firme un acuerdo en el que se declare que si usted renuncia al empleo, no hará cierto trabajo en particular durante cierto período en una zona definida. ¿Respetan los tribunales el derecho de un patrono a proteger sus intereses de esta manera? Los autores de Making the Law Work for You: A Guide for Small Businesses dicen: “En casi todas las jurisdicciones de los Estados Unidos [...] se exige legalmente el cumplimiento de un acuerdo de no competición que se haya redactado en términos razonables”. Usted haría bien en considerar mejor los riesgos antes de firmar un acuerdo como ése.

“Ha jurado a lo que es malo para sí”
A veces hasta las personas más juiciosas pueden hallarse atadas a un contrato indeseable. Algunas prefieren faltar a su palabra antes que sufrir una pérdida. Sin embargo, la Biblia encomia a la persona que ha “jurado a lo que es malo para sí, y no obstante no lo altera” (Salmo 15:4). Esto significa estar dispuesto a aceptar las consecuencias de haber firmado algún contrato desfavorable... sumarlo a la experiencia de uno.

No obstante, hay algo que podemos hacer. Note el principio que se expresa en Proverbios 6:1-3, según la Today’s English Version de la Biblia: “Hijo mío, ¿has prometido hacerte responsable de las deudas de alguna persona? ¿Has quedado atrapado por tus propias palabras, pillado por tus propias promesas? Bueno, hijo mío, [...] he aquí como puedes librarte: ve corriendo a ella y suplícale que te libre”. Sus esfuerzos persistentes tal vez resulten en que se le libre del acuerdo imprudente. Si no sucede así, el consejo de Jesús tocante a que su “Sí signifique Sí” probablemente le ayudará a aceptar con calma estoica las consecuencias. (Mateo 5:33-37.)

Hasta los mejores planes...
Hasta el contrato más meticulosamente redactado puede causar problemas. “El tiempo y el suceso imprevisto” pueden imposibilitar el que cumplamos promesas que hallamos hecho con la mejor intención (Eclesiastés 9:11). Todavía pudieran haber malos entendidos. Pero el amor cristiano, el sentido de equidad, la generosidad y la comprensión mutua pueden sofocar el fuego de la controversia. (Filipenses 2:3, 4.)

Algunos cristianos del primer siglo recurrieron a pleitos en los tribunales para arreglar disputas que tenían con compañeros de creencia. Pero la Biblia aconseja en contra de esto, y pregunta: “¿Es verdad que no hay entre ustedes ni un solo sabio que pueda juzgar entre sus hermanos?” (1 Corintios 6:5). Es probable que usted conozca a alguien que tenga experiencia en tales asuntos que pudiera ayudarle si usted no pudiera arreglar los problemas personalmente. Con frecuencia alguien que sea neutral en el asunto, dispuesto a examinar ambos lados calmada y objetivamente, pudiera contribuir con otra idea. Quizás la respuesta esté en alguna parte del contrato. Es interesante que esta manera básica de tratar con el asunto, llamada arbitraje en los círculos legales, se ha popularizado, puesto que ahorra los gastos, el tiempo y la inquietud que conlleva un prolongado caso judicial.

Esperamos que esta información le sea útil para que no se enrede en una controversia, sufra alguna pérdida financiera ni pierda algún amigo. Aparte suficiente tiempo para encargarse de los asuntos apropiadamente... legalmente. Considere a fondo los asuntos. Planéelos cabalmente. Y sin falta... ¡PÓNGALO POR ESCRITO!
**w95 1/5 pág. 30***

Trate debidamente a los compañeros cristianos
¿Deben tenerse en cuenta algunos costos al montar un negocio con un compañero que es siervo de Jehová? Cuando el profeta Jeremías compró un campo a su primo en su ciudad natal de Anatot, no solo le entregó el dinero y le estrechó la mano, sino que dijo: “Escribí en una escritura y le puse el sello y tomé testigos al ponerme a pesar el dinero en la balanza”. (Jeremías 32:10.) Tales acuerdos escritos impiden que se produzcan malentendidos en el futuro si las circunstancias cambian.

Ahora bien, ¿qué puede hacer si piensa que un hermano cristiano no ha sido honrado con usted en los negocios? ¿Debería llevarlo a los tribunales? La Biblia no deja lugar a dudas a este respecto. “¿Se atreve cualquiera de ustedes que tenga un pleito contra el otro a ir al tribunal ante hombres injustos, y no ante los santos?”, preguntó el apóstol Pablo. Pero, ¿qué hacer si el problema no se soluciona satisfactoriamente enseguida? Pablo añadió: “Significa del todo derrota para ustedes el que estén teniendo litigios unos con otros. ¿Por qué no dejan más bien que les hagan injusticias? ¿Por qué no dejan más bien que los defrauden?”. Piense en el desprestigio que supondría para la organización cristiana el que la gente de afuera oyera que los cristianos verdaderos litigan sus disputas en los tribunales. ¿Podría ser que en esos casos el amor al dinero se hubiera hecho más fuerte que el amor al hermano? ¿O podría ser que se hubiera manchado nuestra reputación y quisiéramos ante todo vengarnos? El consejo de Pablo muestra que en tales casos sería mejor aceptar la pérdida que ir a los tribunales. (1 Corintios 6:1, 7; Romanos 12:17-21.)

Hay un modo bíblico de resolver estas disputas dentro de la congregación. (Mateo 5:37; 18:15-17.) Los superintendentes cristianos pueden ayudar a los hermanos implicados a seguir los pasos recomendados y ofrecerles consejo útil. En estas conversaciones puede parecer fácil concordar con los principios bíblicos, pero ¿demostrará después que realmente escuchó al seguir el consejo recibido? El amor a Dios y a nuestros compañeros cristianos debe impelernos a hacerlo.

No cabe duda, un negocio va a costarle algo. Es de esperar que el precio que tenga que pagar sea razonable. Cuando se enfrente a decisiones o a situaciones dudosas, recuerde que hay muchas cosas en la vida que son mucho más importantes que el dinero. Si mantiene el dinero en su debido lugar, cumple con su palabra, es honrado y trata a sus socios de manera cristiana, podrá lograr que el negocio le cueste solo el tiempo y el dinero necesarios, y a la vez conservará los amigos, una buena conciencia y una estrecha relación con Jehová.
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El daño que causa la ruptura de una promesa a menudo es mayor cuando hay dinero implicado. Ya sea al devolver un préstamo, brindar un servicio u observar un acuerdo comercial, el cristiano debe mantener su palabra. Esto no solo le agrada a Dios, sino que consolida la confianza mutua tan esencial para que los hermanos “moren juntos en unidad” (Salmo 133:1).

Sin embargo, no respetar los acuerdos puede perjudicar tanto a la congregación como a las personas directamente implicadas. Un superintendente viajante observa: “Las disputas monetarias a menudo salen a la luz pública. Estas siempre tienen que ver con acuerdos en los que al menos una de las partes considera que ha habido un incumplimiento del compromiso. Cuando esto sucede, los hermanos se ponen de parte de unos o de otros y se respira un ambiente tenso en el Salón del Reino”. Qué importante es que estudiemos cuidadosamente todo compromiso que vayamos a adquirir y que lo pongamos por escrito.
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